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S T R V C C I O N 
D E L A F O R V Í A . Y O R D E N 
QIJC fe ha de guardar, y cuFnplir en laadtniniftíacidñ,predi
cac ión , y cobranza de la Bula de la fanta Cruzada, que por la 
Santidad de Paulo Q u i n t o , de felice r e c o r d a c i ó n , e f t á c o n -
cedida-,prorrogada,y madada publicar por nueftro muy San
co Padre V r b a r í d O f t a u o , que al prefci l te r i g e ^ g o u i e r n a U 
fanca Iglcí ia C a t ó l i c a ; concedida al Rey d o n Felipe niíeftro 
f e ñ o r , p a r a a y u d a a los grandes gaftos que fe hazen en la dc-
fenfade la Chr i f t iandad , y en la guerra con t ra los infieles, y 

hereges, y enemigos de n u e í t r a fanta F é , q u c fe hande 
predicar, y publ icar el a ñ o p r ó x i m o ven ide ro 

de Mi P C . X X Y I L 

O S Don Dkpo de <juzrrian,pór ía gracia de Dio», y 
de la Cinta Iglcfía de Roma Patriarca de las Indias . Ar-
^obiípo de Scuilla, del Gonfcjo de fu Magcftad, y de Ja 
lanta y general Inquiíicion,y fu Litnofnerq, y Capellá 
mayor,Comiírario ApoftolicoGcneral de la fantaCru-
zida^y de las demás gracias en todos íusReynos, y Se-
ñorios.c islas adjaectes.Por el tenor de la prcíenre ma-

damos^q en la publicacion,predicacion,adminiftíacion T y cobraca de la 
dicha fama Bula fe guarde,cumplay tenga lafórma,y otdcn liguiente. 

p R l M E R A M H N Í T E mahclamos»qnc el Tcforero de cada Obif- « 
I pado.o partido,o la perfona que por el en fu nombre fuere a encender ^ r i ^ n í * ^ 1 * ^ * 
en la dicha adminittracion, ante todas cofas fe prefente ante los Comif- C o m i i f a í i o s ' ^ i o 
fanos nueftros Subdelegados de la cabeea del partido, con el Vidimys, dos fus dcfpachos-
y contodoslosdefpachosjy prouiíioncs de fu Mageftad , y nuefltos, 
que fcJiao entregado tocantes á la dicha Adminiftraeion, y les entrega -
í¿ la tedula de ílí Magcftad que va pata ellos, y la comifsion que le^ aoc-
mosdado, y efta inftrucciOn,paTa que fe|5an y entiendan lo que fon obU-

# gados a hazer y cumplir ellos, y todos los demás que fe ocuparen CD 'of-
te negocio. 

i oupO T R OS í, Mandatrlos a los dichos nueftros Subdelegados Co : . » 
miíratios,quc tengan en fu poder vn libro de tocante a efta Butó) h ' 1 * ™ * ^ ComlíC*. 
yá i minifterio , y en el principio del hagan poner* y aífentar efta Itíftru- rlC5,y ^01"10'-
« o n y defpachos, que mandamos fe les entreguen. Y el notario, o eferi- Ü ^ í , 
uano nombrado porNos de laCruzada de cada partido tenga otro l ibróos : ; .t.üh sí 
para qu« igíialmentc tn ambos feafsiente ló fufo dicho , y lo demás. q»tf -s v-™* 
adfclinEc fe eonticne,y fe tengatázon y elarrdad ddlo,y delo que parecic-
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re que mts eonuicnc para comprouacion de rodo lo rocantc, y depen* 
diente a cfta dicha Bula,y íli predicación y cobrar es. 

% Otroíl mandamos prcciramcnrc a los 1 eíbrerós.y a íus Fatorc? de ca-
Qu« los Predicad* dapartido^ucllcuenPrcdicadoresjQcrigo^, y Fra:lcs, aprouados por 
fes,y Recetorcj^ffe ^ ^ p g j . ^ ^ q y g prcc|iqUCn la dicha línta B u l a en rodos los lugares 
fomitf«ri«*. * ̂  ^ean^c íc^cntílvczinos.y dende arriba: y rraigan tcílirronlo deilo 

ai pie de la rclacion,de los padrones que han de prefenrar anre Nos, ib 
pena de diez mil maraiiedispor cada vno de ios dichos lugares, en que 
ho fe publicare la dicha Bula con Predicador. Losqualcs^y los Receto
res que conellosfueren a encender en la Predicación, Adniiniitracion, y 
cobranza de la dicha Bula,fe prdenté primero anre los dichos nueftres 
Comiflarios Subdelegados,y que cfto quede a cargo de los Teforeros»© 
Fatorcs.Yque en los dichos dos libros leafsientcn los nombres de los 
dichos Predicadores que huuieren de nazer la dicha crídieaciop.,decla-
rando de donde fon Conuentualcs los Frailes y los Clérigos de donde 
fon vezinos: los nombres y vezindad de los Ketores i las veredas y lu-
garesqac licuaren a íu cargo. Y la vereda que príaisramente fuere iéha« 
ladiyefcriraen los dichos libros, no puedan mudar fin licencia de los 
dichos nueílrosComiírarios,y quSdofe mudare por alguna ocaílc^prc-
cediendo la dicha licenciadle note y afsienre en !os d chos libros. Y en 
cargamos a los dichos nueftros ComiíTarios.quc las veredas que diere, 
no (can largas,ni de muchos lugares^orquc auiendo mayor numero de 
Predicadores,fe facilite la predicacion,y fe vaya por cada lugar mas dei-
pacio,por lo mucho que en efto impórtala buena expedición de la di« 
cha (anta Cruzada. 

4 . . Otroíl mandamos a los dichos ComiíTarios nncftros Subd^lf gado?» 
^ h a M n ^ a c a í que dentro de veinte diasdefpucs que huuierenddpachado los dichos 

relac ión ¿t los n ó - Predicadores y Recetore$,prouean que el efcriuano)o notario de iaCru 
bre» d t los Predica zada,íaquc de los dichos libros viia rclació de todos ios nombres de los 
á o r e s . y Recetores, ta[c$ preciicadores,Clerigosy Ffailes,y de los Recetores,y de dódc fon 
v la entreguen a o | vczjnos y naturales,y en que vereda van defpachados. La qual dicha re-
Uemb!en ante elco lacion fe faque a coila délos dichosTeforeros,y fe les enrreguepara que 
milano geueraU dentro de otros cincuenta dias ellos la embien,y preferrren en eíla Cor

te ante Nos. Y juntamente embicn tcftimonio,de como fe preíentaron 
los dichos defpachos ante los nueftrosComiirarios,conforme al primer 
capitulo dcfta inftruccion,fo pena de veinte ducados para la guerra có~ 
ira losiníieles,y queacoltade los dichos Teforetos fe ernbiará por la 
dicha relación. 

, OtrofimandambSiquelosdichosPredicadoresiyTeforeros, o fus 
SullwenVeíoi'lor ^ a t o r c s ^ la ^ I C ^ Bula , en la 
lugare». Iglcfia,o Iglefías Catedralcs,o Colegiales de los Obifpados y partidos 
. v que fon a íucargo,y en todas las ciudades,vjllas,y lugares délos tales par 

tidos y dioce(Í!i,y en cada vno del'os.aníi grandes como pequeños; con 
toda la folcnidad.o acompañamiento^ buena orden con q fchan acof-
tumbrado a prcfemar,y tecebir femejañtes Bulas de Cruzada,vfando pa 

- taellb de las cartas y pfouifiones de fu Magcftad,y nueftras, que los a i ' 
-̂ Chos Teíoreros para ello lleuar,y acudiendo a los ComiíTarios nueftros 

Subdelcgado?,y a los Corregidores y jufticias, que de fu parte les ayo-
den y encamincn,para que efto fe haga con la aótoridady decencia que 
cottuienc.comofü Mageftad por fu cédula lo manda. 

Que prediquen íln Otrofi mandamos a ios dichos Predicadores ,que prediquen la dicha 
¿eSr coiafuera de TantaBuia,eípccificandolas muchasgracias,indulgcncias priuílegios,y 
la ¿u.a, y otras ad facultades dclla,íin dczir mas de lasque verdideraínenre íonicóccdidaf 
«ertcnc ías alosPr% en cllataduirtiendo afsl mifmo,quc íi rómareados vezes la Bola en cilc 
¿uadort». a^0 para flt0p0rci aninjjcicaigUndifunto, quegoz^ndos vezes de lai 
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ihdulgciTCías, conccfsioncs y gracias \ e indultos de la dicha Buki Aduir-
tiendo principalmente al pueblo, que no pueden vfar, ni gozar de otras 
algunas gracias, índaigencias,tacultádes generales, ni particulares, en 
qualquicra manera que fean concedidas, por efiar como eftan todas füf- fufpenfíoHcsge 
pendidas,fino los q ü e tomaren cfta fanta Bula,ni de las licencias qüc aue* nciRlcs; 
mos dado pará podetíe dezirMiíTavna hora antes de la luz, y Otra deí» 
pues de medio día, por quanto aquellas efpiraró acabado el ano de la pre
dicación paíTada de la dicha fants Grt5zada,ynofepucdemas vfar dellas 
fin nueuá licencia nueftra. Y afsi mifmo han de loar y engrandecer el fan-
tozelo, gracia, y benignidad de fu Santidad, & c . V afsi mifmo podran 
dcípertar la deüociOñ del püeblo,trarando del fin,para que fe concedió la ' 
dicha fanta Bula, que es la guerra contra los hereges, c infieles, y comurt 
defenfa de toda la Chriftiandad,en que fe podran eftender quanto la ma
teria áz fuyo esdifpuefta, fanta y pia^y que nueftros ComiíTarios fe lo en
carguen mucho a los dichos Predicadores, pues ven lo que efío importa. * 

Ótroíi mandamos, que la predicacioh fe comience en las caberas de fei tiempo que fe h» 
los partidos lá Dominica de Srptuagefíma, y antes ^ fialli fuere cumplí tíecomén(jar,yaca-
do el año de la predicación del sño próximo paífado, y quccftcacaba- barlá predicación* 
da para la Dominica de Ramos íiguiéte,quc es confotme a lo aífentado y 
capitulado con los Teforeros generales de la dicha Cruzada, a los quales 
y a los TeforcrOs por ellos nombrados mandamos que traigan y prefen-
ten teftimonios aütcnticos,de como afsi fe ha hechosy cumplido, fopena 
de treinta ducados para los gaños de la guerta contra los infieles. 

Orroíl mandámos,que ninguna perfoña feá apremiada, ni cómpelida s 
a tomar la Bula en manera alguña.-mas para que végaa noticia de todos. Que ninguno fea». ' 
y para qué fesn aduertidos de tanto bien, y beneficio como poí ella fe íes premiado atoraarl í 
conCede:Mádamos,que los dichos Predicadores, vfando del poder nuc- Bul*Por 
ftroqae Ilctíaii, puedan mandar fopena de excomunión, y de otras penas 
a los pueblos,y moradores dello$,qüeaftiftan á los fermones del recibí* 
miento, y defpedimiento de la dicha Bula , aunque fe hagan en días de 
Jabor, prohibiendo que en los tales dias no pueda auer, n i aya otros fer-
mones.Y en las villas, y lugares grandes, doríde ay diuerfas parroquias, 
y fe ha coftumbrado a predicar en cada vna dellas la dicha Bulá > íc guár
ele ía orden acoftumbrada. Yficnlosdiasdefieftadc guardar , allende 
Jos dichos íermones,los dichos Predicadores quiíleren hazer otros,pue^ . 
dan mandar a los que eftuuicren en los pueblos, al tiempo que fe hizic- (^ue los pueblos f« 
ren los tales fermones, que fe hallen en ellos. Y fi e n alguna parroquia hu- haflé a los fermonet 
crien: dos, o tres, o mas lugares que fean feligrefes, o parroquianos della> del recebj» i cn to ,y 
que les puedan mandar, que vayan a ella por ía orden fufodieha. Y íi en Predicadores put* 
Vn la;ar huuicre mas de vna parroquia, puedan mandar que fe junten los den mandar, 
xrezinos del pueblo en la parroquia, donde los dichos Predicadores q u i -
f^ren^on que auiendofe juntado en vna parroquia > no los puedan cont 
trcñ!raque vayanaotra. to. 

Itea^ por quanto fu Santidad en lo que toca á lataíía de íó qüc fe ha T a í T a d e l a l í m o f n t 
de dar por los que han de confeguit las gracias Contenidas en fu Bula, que han de dar l o s ó 
para euitar la prolixidad, y duda que podrían tener los que la tomaren, fí cicada p o r v i ! 
cftofe remitiera al arbitrio decadavno .* y para qüe todos entiendan uos,y por difuntos 
la cantidad de limofna que fe ha de dar por la dicha Bula, nos comete> 
q iedeclaremos,yarbitremos la cantidad de la dicha limofna, fegun la 
calidad de las perfonas, vfando de la dicha facultad, y comifsion Apof-
tol:ca,fíguiendoelexemploque fu Santidad en e l principio defta Bu
la nos da, para los que embian a lá dicha guerra * En lo tocante a la dife^ 
rancia de eftados, auemos declarado,y declaramos, que los Cardenales, 
Primados, Patriarcas, Arcobifpos,Obifpos, Abades,que tienen/uridi-
cion Epifcopal, Inquiíidorcs, y Dignidades de Iglefias Gatcdráles, Du-
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quevMarouefcs.Condes^ G o m e ^ 
tañes GeneraíeSjEmbaxadpres, Prefidentes, y los de los Confeios, y 
Aicaldesdelacafa y CortedefuMagcftad , y Oydores de las Chanci
ller ías , y Audiencias Reales, y Alcaldes del crimen, y Fifcales de ios 
Confejos , y Audiencias Reales, y Contadores de fu Ma^eftad de fus 
Coatadurias mayores de hazienda y cuentas, y de la Tanta Cruzada, Oy
dores Fifcales dellas, y Secretarios de fu Magcílad , y Comendadores 
encomendados de todas las Ordenes, y íeñores de vafiallos, y las muge-
res de \o$ fcglares de todos los eftados ya dichos, viniendo fus maridos, 
ayande dar y dendeíimofna cada vna de las dichas perfonas ocho rea
les de plata Gaftclíanos por cada Bula de viuos de Cruzada que tomare 
para ü • y todas las demás perfonas de qualquier eftado , y condición 
que íean, den cada vna delias de limofna dos reales de plata Gaílellanos 
para ayuda a la guerra contra infieles, y por la Bula para qualquier difun
to dos reales de plata. Y mandamos a los dichos Predicadores ^que af-
fí lo digan, y declaren muy particularmente en ios fermones que hizieren, 
para que venga a noticia de todos los que quiíieren tomarla dicha Bula, 
por f i , o por los difuntos, 

n Item, para que todos puedan gozar d^ Ias gracias y facultades conte-
Que fe fie la l ímof- nidas en la dicha fanta Bula, y tomarla con mas comodidad, y gozar 
na de las Bulas ap a ¿ . ^ 5 |os «obres ̂ perfonasqueno tuuietcn de prefentc facultad pata 
clarados por losCo dar luego de prefente la taíla della, íiendo(como es) el fin, c intencio de 
m i í f a r i o s j o por las fu Santidad, que todos los fíeles coníigan3y ganen las gracias,cindulgen-
jufticias, y que los cjas 5anía Bljia > y qUC a todos alcance eftc bien cfpiritual: Ordena-
13rnafdd0re 0 mosy mandamos, que las dichas Bulas fe den afsi a los que de prefente 
8an * dieren la liraoíha,como a los que fe ofrecieren y eferiuieren para la dar 

adelante, y que les fean dados plazos conuenientes fegun la calidad de la 
tierra, para pagarla, y que los Predicadores Ies declaren los plazos. Y 
mandamos a los dichos Teíbreros, y a fus Fatores, Predieadores,y mi-
niftros, que afsi lo hagan, y cumplan , dando las dichas Bulas fiadas 
a todos los que las quiíieren tomar ,110 fiendo foraílcros de los pueblos 
donde fe predicare, ó perfonas que notoriamente fe entienda que no 
pagarán , fo pena que las que les pareciere aucríc dexado de fiar, fe car
garán a los dichos Teforeros. Y encargamos a los dichos ComiíTarios 
nueftros Subdelegados, que al tiempo que ante ellos fe prefentaren los 
dichos Predicadores, Teforeros , y fus Fatores, a los vnos y a los otros 
feloauifen, y den afd por orden particular, declarando fegun la cali
dad de la tierralos^plazos mas conuenientes, a queíe dcuen fiar, para 
que en los fermones los dichos Predicadores puedan dezir los dichos 
plazos fenalados.. 

^ t ¿*u u * Otroíi, porque fu Maeeftad ordena, y manda, que los quehuuieren de 
O u e l a S u U le en* i 1 J- 1 r» 1 0 ^ • J L- !• 
tíeg'-ie a todos,cfcri gozar ds la dicha Bula y concefsion, ayan de recebir, y tener en fu po
to en d u fu nóbre , der la Bula impreffa, para que fepan, y entiendan lo que les es concedi-
y no lo bue iuá ,y ios do ,y que los que no la rccibieren,no puedan vfar, ni gozar delia.y no fea 
Predicadores^ y C u engañados los vnos,ni ios otros ¡Ordenamos y mandamos, que los d i -
£ mucho q̂ e efto chos Predicadores digan ,* y declaren en los ícrmones, que ninguno déla 
importa, limoíha de la dicha Bula, ni/cefcriua,para darla, íin que pritperole den 

y entreguen la dicha Bula impreíla, eferiro en ella fu nombre, porque af--
íi les eftá mandado a los dichos Teforeros y fus Fatores^ y perfonas a cu
yo cargo fuere el dar de las dichas Bulas. Y íi neceífario es, de naeuo fe lo 
mandamos, fo pena de excomunión: y que deípues de reecbida en fí la 
Bula, no íc la bueluan a dar, ni al cobrador, ni Recetor, ni a otra perfona 
alguna, y que entiendan todos clara y diftintameníe,quefi no recibieren la 
diéha Bula, y íi defpues del plazo no ia pagaren, no ganan,ni pueden vfar 
ni gozar de las dichas gtacias, indulgencias y facultades de la dicha con-

ccísion. 
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ccfsioii. Y alapcrfonaque hüuierc entregado la Bula,porauerla tomado á 
luego pagar,ó fiada.no fe buelua a pedir, ni tomar, fo pena de excomunión 
mayor lata: lententiar,y de treinta ducados por cada Bula, la tercia parte para 
la ^uerra cótra los infieles, y las orras dos tercias partes para el dcnúciador,y 
juez que lo renrenciarey qaede inhabilitado para poder entender en oficio 
de Cruzada: y los dichos Predicadores dexen encargado a los Curas, que 
di^any declaren lo mifmo a fusteligreícs en los Domingos y Fk fías, al tie-
pode Miírainayor,porque para íeguridad de las conciencias, y cuitar frau
des y en$anos,conuiene mucho que eftc capitulo le entienda , guarde , y 
cumpla como en el fe contiene. 

Ircn. por quantó fu Santidad da facultad a los ConfeíTorcs elegidos,que . - j 1 ^ , 
puedan comurar qaalcfquier votos en algún locorro delta expedición, tir lo Predi:adores 
excepto los de calidad y Religión, y vltram-irino: Mandamos alosdi- cerca d e i a c o m m a 
chosPredicadores,queafsilodu^an en tus fermones, para que venga a no^ cionde voros,yre-
ticiadetodov, y el pueblo, y los ConfdTorev loOrpan, y fe aplique la l i - caudosde iccjdcf . 
mofna delasdichis comuraciones a efta fanra expedición , conforme a toProtcdlcre-
iaclaufala deftaBuia , y no a otra cofa algún i : y que lo que afsi procedie
re de las tales cornutaciones de votos, fe eche en las caxas, 6 cepos, que 
para Cito tnuieren pueftos, conforme a lo que cerca defto tenemos orde
nado. Orroíl mandamos i que fi hnuiere otras qualefquier aplicaciones, 
y condenaciones fecha;-p-jr ellos, ó por los Predicadores , fe enrregue al 
Teforero en las cabreas délos parridos, ante los Com rios nucñros 
fubdelegados, en fu prefencia, ó de cada vno dellos, y del Notario, ó elcri-
uanodeladichaCruzada,lo hagaaflenrar, y afsiente enlosdichos libros 
de Comiflanos, y notarios, ó eícriuanos, para que pueda hazer, y haga 
cargo dello al dicho Teforero: el qual fea obligado, al fin del dicho año 
defta predicación, a traer,y prefentar anre los Contadores de íu Magc ílací y 
de la dicha Cruzada, certificaciones firmadas de los dichos Comifiarios 
nueftrosfubdelegados, y del notario, ó eferiuano <fcla dicha Cruzada, 
de lo que huuicrc montado cfto, fo pena de veinte ducados para/os gaf-
tos de la guerra, y que fe embiará a fu cofta por ellos. Y mandamos lo pc^ 
na de excomunión mayo^que no fe pueda gaftar cofa alguna de las dichas 
cornutaciones y aplicacioncsjy condenaciones,fin otden, y exprelía licen
cia nueílra. 

Otrofi mandamos a los dichos Predicadores, que en los fermones que J 4 
hizieren, digan, que los que Tupieren agrauios, delitos, ó exccflbs, que los ^ d ^ c á ó^os0' 
mmiftros de la fama Cruza Ja ayan hecho, lo manifiefien: y fi entendieren picré agiai ¡o^il 
aucr fido algunos, aduiertan dellos a los comiíTarios nueftros lubdeít gados in i r i fhrs deCru z a 
de f i pirtido,para que proueancrtcllo,y hagan jufticia. daloiranilitflen. 

Oiro l l , por quanto fu Santidad quiere y manda, que los que huuie^ i f 
rende vfar de las gracias, y facultades defta dicha Bula, la reciban, y re- QEe ,a E " ' * fcen-

dos, para efeto de dar luego las Bulas a todos, y que por falta dellas no fe ros tergfn fuf rít n 
dexen de tomar, conuienc que aya cantidad luficicnte dellas en t o d 9 « .te t v u c , o de Bu-

apartes: y para cftecfeto mandamos, que el dicho Teforero faqnelas Bu ¡ " ' ^ - ' / j ,íllrf* 
Basque conuengan, y fean neceífarias, de manera que a la predicación d o l a r e n , v - c é C o * 
fco ayafalra dellas en ningún partido, ni vereda, fo pena de treinta du i r i f l í s r i c s c n i t i e m c 
Tcados paralosgaftosde la guerra, y que el Teforero pacue el dañocuc ,acion-

por efta razón fucedicrc, cerca délo qual fe efté a la declaración y cer-
nhcaciondclos Predicadores, a los quales mandamos, que acobada la 
predicación declaren con juramento ante los dichos ComiíTarios nutr. 
tros íubaelcgados, la falta que huuiere anido de las Bulas, y íl Jaro que 
dor efta razón fe puede auer reetbido, y a los nnePros Comiífanos que 
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hagan afíentareflas declaraciones en los dichos dos libros , y fe de tefti-
monio de lo fufo dicho al dicho Teforcro, para que le prefente ante Nos 
dentro de cincuenta dias, fo pena de veinte ducados, y que fe embiatá a fu 
coila por ello. 

16 Ocroíi mandamos, que las perfonas, en cuyo poder fe dcpoíitaren las 
L a 5 o d e r h á d e "que Bahs' íean conocidas, y confidentes , vezinos y moradores de ios pueblos 
IarPU3erBulas def- donde las dichas Bulasíe dexaren, y depofítaren, y aprouados por las juf-
pues de acabad* la ticias dcilos : los quales las den, delias hagan (egundos padrones, que co-
predicaci6, y como munmente llaman hijuelas, y al tiempo de la cobranza délas Bulas fiadas 
tashande^dar,y a-̂  je ios primeros padrones, fe faque vn ñafiado jurado, y filmado de las 
Unitarias. ' ta^cs Perfonas depoíitarias, en que declaren, que aquellas fe han echa

do > y no mas de las que quedaron en fu poder. La qual dicha declaración 
fe haga ante el eferiuano, o perfona ante quien fe huuicren hecho los pri
meros padrones^ íignada del, y firmada de lasjjufticias, fe de a los Rece
tores del Teforero, para que la preíente ante los Comiííatioi nueftros 
Subdelegados, a los quales mandamos,que le faque relación délas Bulas 
contenidas en el , y la hagan aífentar en los dichos libros, y dentro de diez 
dias las entregena los Teforeros, para que la preíentcn ante Nos, y los 
Contadores de fu Mageftad de la Cruzada dentro de otros treinta dias lue
go figuientes, fo las dichas penas, 

o in ^ T e f o r e - ^ aí^ m^mo madamos a los dichos Teforeroa, o fus Fatores, qne las 
i c^Jedadar a o t r ó Bulas que facarcn para fus partidos,en virtud de las librancas que fe les 
Buias ,n i fedé de vn dieren, las den cada vno en fu partido y Obifpado,y las que les fobraren 
partido a otro, fo^e las guarden, bueluan con cuenta y razón , y no la den a otro ningún 
na de cien ducados. Tcforcroen manera alguna, fopena de cien ducados para la guerra con

tra infieles a cada Teforcro, por cada vez que las diere, y recibiere. Y las 
Bulas queafsi (obraren defta predicación, las ayande boluera los dichos 
monaíterios de donde las facaron por todo el dicho año de mil y feifeicn-
tos y veinte y fíete, y hazer que fe cuenten y confuman conforme a la 
orden que por Nos fuere dada, y traer teftímonio dello del dicho tiempo: 

• lo qual fe entiende en los partidos»y Ofr fpados deftos Reynos, y no en las 
lilas que fe les da mas tiempo,y otra orden, 

"ít Otroíi mandamos a los dichos Teforeros, y a fus Fatóres, y a los Pre* 
Que fe l 1 * ^ ^ * ^ * dicadores, y Recetores, y otros miniftros, que hagan efenuir y aflentar 
"foUnidad. por padrones todas las perfonas que tomaren la dicha Bula, abi los que 
^ * dieren luego la limonfna della, como los que ofrecieren a darla adelan

te a los plazos íeñalados,demanera,que las vnas, y las otras fe afsicn-
tcn,y empadronen, diftiguiendo y declarando las luego pagadas, y las 
fiadas. Y para mayor fidelidad,y certidumbre, mandamos que los pa
drones fe hagan defta manera,eícriuiendo el nombre de la perfona, y 
el numero de las Bulas que tomare, dando la limofna delías luego, o fia
das, y a que plazos fe fiaron, y defta manera, y por efta ordé fe afsientcn 

Lempadronen todos los que tomaren la dicha Bula. Y eftos padrones fe 
agan ante nueftro eferiuano , y notario de la dicha Cruzada donde le 

huuiere, y donde no, ante vn eferiuano publico del numero de cada ciu* 
dad, villa, o lugar donde fe predicare, y tomare la dicha Bula, con inter-
ucncion y afsiftencia de vna, ó dos perfonas de confianza, nombradas por 
la jufticia. Las quales perfonas, acabados los dichos padrones, al fin dellos 
lo firmen, y juntamente con ellos el Cura, o fu lugarteniente, o Clérigo 
que firuierc en la parroquia, o parroquias donde fe publicare la dicha Bu
la, y el Predicador que huuiere predicado .'y donde no huuiere eferiua
no ni Alcalde,© jufticias, fe hagan los padrones ante el Cura, o fu lugar 
teniente, o Clérigos que fíruieren con interuencion de vno, o dos vezi
nos honrados del pueblo, que juntamente con el dicho Predicador fir
men los dichos padrones. 

Y porque 



porqlic feria mucho rncofttienientc, que en vn lugar viJía, ó ciu-
- aieflen Bulas en diferentes partes , y fehizieífen diferentes padro- Sre 
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nes, mandamos, que fncadaluga^villajó ciudad, fe nónibre y dipute por igicfia , c a f a r l a -
tií juíticias vna I gieíia, cafa^ tttóar, qual pareciere mas conueniente, con gar dontlc fe dé las 
parecer dél Vicario, ó Cura efefia Igíeíia de Ja tal ciudad, villano lugar, ^ujas^ylo» Pred i -
donde fe d'en las dichas Bulas a tados los que las tomaren; y fe hagan los cadoje$ io 
padrones dellos por las perfona^, y forma ya dicha: y que hiera de W é ^ 
cha I^'efia, cafa, ó lugar feñaíado por las dichas juíiiciás, no fe puedan 
dar ní den las Bulas fiadas ningunas. Y mandamos a los dichos Predica
dores^ que en el fermon, ó fermonesque hízicren. digan y declaren el 
iufer diputado porlas jufticias, donde todos puedan acudir por la dicha 
Bu'a, declarando, que fuera de tal cafa, ó Igíeíia, o lugar no fe podra dar» 
ni fe dará a nadie. Y pareciendo, que en algunos lugares grandes y popu-
lofos conuendra , por la muchedumbre de la gente, y mejor expediente 
dipurar'y feñalar mas de vna Igíeíia, ó cafa T ó lugar donde íe puedan dar, 
y den !as dichas Bulas, permitimos que fe puedan diputar dos,ó mas Igic-
íias, cafas; ó lugares, con parecer de nueftros Comiífarios Subdelegados, 
adonde los huuiere, y fi no el Vicario, ó Cura, como arriba cita dicho: y 
con que en las dichas Iglefíás, ó cafas, ó lugares fe hagan los padrones, y 
íeden las Bulas con la folenidad ya dicha f fenalando por lamifma or
den las perfonas para ello. Y acabada la -predicación, íe ayan de juntar, y 
jumen los dos, o mas padrones délas dichas Iglefias, ó cafas, y de todos 
juntos fe haga vn cuerpo, reduciéndolos avn padrón > y al fin del ayan 
de firmar, y firmen rodas las perfonas que huuieren afsiftido aefto, y los 
Curas, y Predicadores lo firmen como los eferiuanos. Y que acabado 
el tiempo de la predicación, el Teforero, o las perfonas,en quien queda
ren depofitadas las dichas Buiss, las puedan dar dutamc el año de la dicha 
predicación-

Iten, acabada la dicha predicación, para los que no huuíeren tomado la 
BLila,yla quificren tomar durante el año de la dicha predicación, manda- í f^ , x r"8 
mos,qucd dicho Teforero,© fus Fatoresfean obligados a dexar, y dexen r e o d e x e B u J a r e 0 » 
fuficienre numero de Bulas para efte efeto,en las parres y lugares donde por lo» lugares feñala-
los dichos Comiflarios nueftros Subdelegados les fuere ordenadora los dos, y los Predica-
qualcs mandamos^ue como inftructos de los lugares de fus partidos, qu5- dorcs lo declaren, 
do fe vaya á hazer la predicación, repartan las veredas, y feñalen algunos 
dellos, donde mas cómodamente, y con facilidad y buen recaudo puedan 
acudir de los otros lugares por las Bulas que quifieren. Yíi no dexaren 
Bulas depofitadas, como dicho es, paguen de pena veynte ducados por ca* 
da lugar de los feñalados, adonde huuiere anido falta dellas, y mas el daño 
que por efto fe recreciere. Y mandamos a los dichos Predicadores , que 
en el fermon del defpedimiento que hizieren,digan al pueblo,y a los Curas 
las partes y lugares feñalados, donde quedan las Bulas para los que las qui
fieren tomar. 

Otroíi naandamo?, que quando fe empadronaren las Bulas, fe afsienten 
en los padrones todas las que hizieren eferiuir, los padres por los hijos, los Reqoifao*, 
maridos por las mugeres, y los amos por los criados, 6 por otras perfonas, bü u e n ' ' ^ u í e n ' 
declarando los nombres,y efcriuiendolos en las Bulas, que para ello toma- y adóde^y ĉ onio íó 
ren,}^quede obligado el que lo hizo eferiuir, y recibió las dichas Bulas, co» a»n de entregar, 
mo íi para el fucilen: pero fi las perfonas para quien fe tomaron y eferiuicró, 
quifieren dar la l¡mofna,quelo puedan hazer,y quede libre el qiie los huuie
re hecho efcriuir.Y mandamos,que los dichos Predicadores lo digan,y ad-
uierran en los fermones que hizieren. 

Orrofi mandamos, que los Eferiuanos, ó Curas que hizieren los di
chos padrones, como dicho es, digan y afsienten en lacabeca de los ta
les padrones el dia déla publicación , y prefentacion de la dicha Bula, y 
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los nombres dd Predicador, y Receptor que en ello enundieion , y U 
cantidad, y ci numero de las Bulas empadronadas ,:y contenidas en los 
dichos padrones, y las hojas en que van eferitas, y al.pie dellos buciüan 
á referir , y refieran la dicha cantidad de Bulas en ellos contenidas: y fir
mados, y hechos los padrones por la ordandefia inftruccion,uiandamcs 
fe publiquen, y Taquen dos traslados devnamiíma manera, con íigno y 
firma del efcriuano,y perfonas^qucenello han de entender , éinteruenir, 
y que losvnos fe entreguen á los Predicadores , para que los prefenten 
ante los Comiflaños nueftros Subdelegados > y de/pues fe entreguen al 
Tcforero,óafusFatotes ,y los otros queden en los pueblos por regifíros 
en la parte donde eñuuieren las eferituras de los Concejos, y de las Iglc-
fias, de manera^uc no fe pierdan, y fe puedan hallar quando fea necefíario 

Í»arahazer alguna comprouacion,para mas claridad, y aueriguacion de 
as Bulas que huuieren echado , y obuiar los fraudes y engaños que fe 
podran hazer. Y fíelTeforero, ó fusFatores no dexaren en los pueblos 
Jos:dichos padrones, y regiftros, conforme a lo que dicho es, y no nuxe-
ren, ni moftrarenteftimonioddlo, paguen treinta ducados depena para 
k guerra contra infieles, y que fe embie a fu cofta por el teftimomo que 
fahare. 

. . Otrofi por quanto ( acabada 1Ü pred icacien) ha de quedar numero de 
B u U s ^ q u c q u c á a r é Bulas fuficiente en las partes y lugares feñalados por los dichos Comifla-
depofitadas,para q Ños nueftros Subdelegados,como en los capítulos antes defte fe dize: Má-
fe (aquén yprefen damos,que¡losercriuanos,antc quien paífaten los padrones de los tales lu-
ten, gares feñalados, den teftimomos fignados en publica forma de la cantidad 

de las Bulas que alli quedan deportadas para adel5te,y en poder de que per-
íonas.Losqualestellimonlos entreguen a los Predicadores, para que los 
prefenten con los dichos padrones ante los Gomifíarios nueftros Subde-
legados,para que vean como fe cumple,y nos embien relación dello.ccmo 
abaxo fe dirá en el capitulo íjguienre,y quede a cargo del Teforero,y fus Fa* 
torcs,que láqucn y entreguen los teftimonios, como fe dize en el capitulo 
precedente, fo pena de treynta ducados para la guerra cótra infieles por ca
da teftimonio quefaltare. 

i% Otroíi mandamosjquc dentro de veynte dias deípues de acabada la prc-
Quc lo&Teforeros dicacion deiadicha Bula, el Teforero, ó íuFator torne aprtfentar losdi-
cíon^rVíenten lov c"os Predicadores,Clérigos, ó Religiofos, y Receptores que huuieren an-
Predicadore'sjylos dado con ellos, ante los mifmos ComiíTarios nueftros Subdelegados, y 
Recetores á m e l o s exhíbanlos dichos Predicadores ante elloslos padrones detodas jas Bulas 
Comisarios. qUe fe huuieren echado y empadronado, y los teftimonios de las Bulas que 

fe huuieren dexado en las partes,y lugares feñalados. 
Y fe Taqué rclacio- Y afsi exhibidos los pachones y teftimonipSjlos Predicadores juren que 
ne$ de las Bulas cm fonlosmifmos que a ellos fe les entregaron en los lugares donde fe h i -
pofuadas" * 7 dC zieron»y <luc no ^ e n , ni entienden, que en ellos aya fraude,ni engaño, ni 
? 1 * encubierta alguna. Yafsimifmo juren los dichos Receptores,que no fa-

bcn,que fe echaron, ni empadronaron mas Bulas de las contenidas en los 
padrones, y que los dichos padrones y teftimonios fon ciertos y verda
deros , y que no faben, ni entienden que en ellos ay fraude y engaño en 
manera alguna. Y defpues elNotario,ó Efcriuano déla Cruzada de cada 
partido, enprefencia de los dichos ComiíTarios, fume los dichos tefti
monios^ padrones, y faque vna relación de la cantidad de Bulas que fe 
huuieren dexado en las partes y lugates feñalados en vna fuma, y otra re
lación de lo que montare el padrón de cada lugar de las Bulas que fe hu
uieren echado, fin nombrar perfonas en dos fumas, afíentando en la vna 
las pagadas, y en la otra las fiadas. Y defta manera fe afsienten eflas rela
ciones en todos los lugares délas diocefís y partidos, en los dichos fus 
libros de Comiífarios y Notarios,© Efcriuanos. Las quaics dichas reía* 

clones 
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cioncs ios dichos Receptores den juradas, y firmadas en forma alTcfo-
rero, ófuFator , para prefentarlas ante los dichos Comiíterios nucílios 
Subdelegados, declarando,que no fe echaron, ni empadronaron, ni dexa-
ron mas Bulas de las contenidas en las dichas relaciones. Y que los dichos 
Teforeros , niFatores no puedan cobrar la limoíha de ninguna Bula fia
da y empadronada, haftatanro que íeaya hecho lo fufodicho 5 excepto 
ü dentro del dicho termino alguno quifiere pagar la dicha limoína , fo 
pena de cincuenta mil marauedis , aplicados la mitad para la guerra con
tra inficlesjlas otras dos quarras partes para el denunciador 5 y juez que lo 
fentenciare. 

Otrofi mandamos, que dentro de otros veynte días defpues que fe pre- »4 
fentaren los dichos Predicadores y Receptoies,y fe Tacaren las relaciones 9Vela' r<jlacicne< 
íufodichaS, los Comifíarios nueftros Subdelegados hagan facar de dichos a í n " ^ ^ ^ ^ ™ 
libros vn traslado de las tales relaciones de Bulas, pagadas y fiadas que fe te c iComiífario gc-
^uuierenechado,empadronado ydexado. El qualdichto traslado firmado n c r a l ^ y C ó t a d o u » . 
le fus nombres, y del Tcforero de cada partido, y íignado del Notario, 6 
tícriuano de la Éruzada, le le dé y entregue al dic ho Teforero,ó a fu Fator; 
ilqualmandamos,que dentro de otrosquatro dias luego fíguientes,lo 

trayga, oembie ante Nos, y los Contadores de fuMageíhd de la Cru
zada, ib pena de cien ducados para la guerra contra infieles, y que toda via 
fean obligados á traer y prefentar las dichas relaciones, y Nos embiemos 

•menfageros y propios a los partidos que faltaren, para que traygan lasdi-
^lchas relaciones a cofta del dicho Telbrcro,íi al tiempo dicho no lashuuie-
(re prefentado. 

Otrofi mandamos a los dichos Comiífaiios nueftros Subdelegados, l f 
que quedando acabada la predicación , fe prefenien ante ellos los Predi- Q « e los Comitfa-
cadores y Receptores (como fe dize antes de fio) y comprueuen,y aucri **>* ^ ^ ^ ¡ ^ ^ 
guen por los padrones,que ante ellos fe prefenrar en, fi íe ha dexado de pre- de¡caar aeauUn lu-ar! 
dicar a algún lugar de íus partidos, conforme a las veredas que repartie- y i0 que «n e í l o h4 
ron, V fepan, y te informen, como y porque fe dexó de predicar. Y íi en las de haaer. 
tales parres,y lugares por clíosíeñsbdos, fe ha dexadoíuficientc nume-
10 de Bulas, que alpiedd traslado de las relaciones que fe han de entre-
L r al dichoTeforero, 6 fu Fator, para preíentar ante Nos (como íe di-
zc en el capitulo precedente ( pongan certificación firmada de fus nom
bres,de como fe hizo eÍTacomprouacion , y aucriguacion. y fí por el pa* 
recen predicados todos los lugares,© no , ydexado numero fuficientede 
Bulas en las partes fenaladas; y fe entregue a los dichos Teforeros la dicha 
certificación , para que la preíenren anreNos, juntamente con la dicha 
relación, fo pena de que fi no la preíenraren,paguen treynta ducados de pe
na para los gaftos de laguerra contra infieles, y que fe embiará a fu coila 
por ellos. 

Otrofi mandamos a los Receptores, y Curas de las Parroquias de to- 1, I6J u 
doseftosdichos Reynosde Efpaha.c Islasadjacentes, y a cada vno dellos, ^Ucanorcs 
que acabada la predicación déla dicha Bula , tengan ct.ydado en fusPa- ral acabada la pre-
rroquias los dias de fiefta a la hora de Mida mayor, deaduertir yamoneí- dicacion en fus Pa
rar a fus parroquianos, que no huuieren tomado la dicha Bula,que podran rroquia», y que los 
tomarla adclante(durante el dicho año ) acudiendo por ella a las partes y ¿ ^ e n e n c a f e a d © 0 
lagares feñalados, como fe dize en los capítulos antes defte: y declarando cxen enc f • 
lo que efto importa para el bien de fus conciencias, y las gracias, indulgen-
cns y facultades que por la dicha Bula fe les concede. Y mandamos a los 

' dichos Predicadores que fe lo dexen muy encargado, y a los dichos Curas 
' queafsi lo hagan y cumplan en virtud de íanta obediencia , y fopena de 
' excomunión mayor, y de cada cincuenta ducados, la mitad para la guerra 

contra infieles, y las otras dos quartas partes para el denunciador, y juez 
' que lo fentenciare. 

A 5 Otrofi 



i?. Otroíi maridamos, que la limofna de todas lasBulas cue fe humeren 
Qne las Umofnas dadofiajas, fe cobre por los cogedores nombrados por los Ccncejor, 

fe iobfen por los eonforme a la carta que fus Magcfiades para efto dieren en cinco dias 
Concejos . del mes de Mayo , del año paílsdo de mil y quinientos y cincuenta y 

quatro, y los dichos cogedores lo cobren, y no otra perfona alguna. Pe
ro en lo que toca en las ciudades, villas y lugares de losReynos de Va
lencia y Cattilla, Isla y Rtyno de Cerdcña 9 mandamos fe guarde la for
ma y orden que hafta aqui le ha tenido. Y para efía cobrarca íé en
treguen a los dichos cogedores traslados auténticos de los padrones de 
las Bulas fiadas, por donde puedan cobrar, y cobren alosplscosenellcs 
contenidos, atento que han de cftar ya dadas las Bulas a rodos los cue 
fe empadronaren, conforme alo que fu Santidad por la dichaBulanian-
dajím embargo de lo contenido cnla dicha prouifon del año de cincuen
ta y quatro. 

\*A A A Otroíi mandamos,que los cogedores que fueren nombiados por los 
l^^cogedore" de Concejos.íean naturales de los mifmos pueblos, y que ninguno dellcs fea 
los Concejos . queftor,ni Jo aya fído,fo pena de treynta ducados para losgaftosdela gue

rra contra infieles. Y mandamos a los diches Predicadort s afsi io digan en 
los fermones que hizieren. 

' *9 . .ftros Ottoíi mandamos , que las perfonas que huuieren de entender en 
^ ^ C m z a c U fean qualquicra manera en la adminiftracion, y cobrarladeftafanta Bula, fean 
buenas perfonas, y buenas perfonas , y temeiofas de Dios nueftro Señor, y vfen bien y fíel-
guarden la inftruc- mente fus oficios! íín frauderni cautela alguna, y den cuenta con pago de 
cior,y no ayan fulo fus cargos cierta y verdadera^ los termines que fon obligados, guardan-
Xdos!rCS,nliU PC" áo enrodoefta nueflrainftruccion. Y fi fe hallare contra ellos alguna fal-

ca, ó fraude , que en qualquicra manera fea en perjuyzio y daño deíra 
hazienda, demás de las penas y cenfuias contenidas en la Bula de fu San
tidad, íéan caftigados conforme alas kycsyprematicas defíosReynos, 
yquenofeañdc ios fuípendidos y prohibidos, ni fean, ni ayan fidoquef-
tores, fo pena de que pierdan el (alario, y decientes ducados, aplicados 
por tercias partes para los gaílos de 1̂  guerra, y denunciador, y juez que lo 
fentenciare, 

So Iten , porque en la cobranca de las Bulas que fe empadronaren fia-
reifhos0de laTpren* ^as 5 ^ ^ercn,no íe hagan extorílones, ni agrauios, mandamos, que nin-
das q facareny ve- guna co^a q^e fe cobrare) ni prendas que fe facaren ^ ni vendieren por juf-
<iieren,y de la ordé tícia, fclleucn derechos algunos j y que eique llenare derechos per ello, 
con que ea eí lo fe lopaguc y rcftituya con el quatro tanto, Ja tercera parte para el que lo 
a de proceder. denunciare , y las otras dos tercias partes para la dicha guerra contra in

fieles. Y afsimifmo mandamos, que todas las prendas que fe huuieren de 
íacar ales que no pagaren lalimoína délas dichas Bulas que fe fiaren, y 
empadronaren, fe faquen juntandofe con el cogedor que cftuuiere nom
brado , ó otro hombre bueno que el Alcalde mayor nombrare, para que 
vea como, y a que perfonas fe facan las dichas prendas, y no conficntan 
que fe faquen prendas de mucho valor por poca cantidad, por manera 
que las que fe facaren , no valgan mas del doble de lo que montare la 
deuda porque fe facaren, ó hizieren la execucion en ello, y que guar
dando la forma fufodicha, no fe puedan vender, fino en el mifmo lugar, 
ó pueblo donde fehuilierc facado en publica almoneda , ante el eferi-
uano , y iUcaldcdel tal lugar , y a falta dellos el Cura , ó Capellán del: 
pero íi en la dicha almoneda Cobraren algunas prendas que fe puedan ven
der , aquellas tales puedan licuar á vender al lugar mas cercano, para que 
alli las venda con la folenidad que dicho es ; y notificando primeramen
te a las perfonas cuyas fon, como las Heuan á vender a otro lugar, y de
clarando a que lugares las llenan a vender: y para mas cumplimiento ha
gan pregonar en el dicho lugar, como las licúan, y á que lugar, para que 

las 
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las pcrfonas cuyas fueren las puedan ir a quitar, fi quifícren: y la? prendas 
aje en qualquier lugar mas cercano no íc huuieren quitado por fus due
ños , ni vendido en ia dicha aimonvda, íean obligados el Corregidor o las 
perfonas que las huuieren facado, a llenarlas ala dicha ciudad , o villa 
en cuya juridicion fueren los lugares donde fe íácaron i en ia qual fe ven-
danyrematen publicamente ante la ju í l i c i a^ eícriuano. Y íi por algu
na de las dichas prendas fe diere mas cantidad dvU) que deuiere, aque
llo fe dcpoíite en poder de vna buena periona nombrada por la jufticia 
de la tai ciudad , Q villa , o lugar, por anee eícriuano publico , en que fe 
declárela prenda que fe vendió, y ei precio que íc dio por ella, y lo qué 
valia mas dw lo que fe deuia, y cuya érala prendí: porque pagada la deuda 
Ipaedmafus dueños pagar la demalia: fopena que el que no guardare lo 
[lüfodicho> pague las coilas a los dueños de las dichas prendas, y refíiiuya 

:1 valor dallas con el quatro tanto. Y encargamos á todas las dichas juíti-
:ias que tengan cuidado, y pongan diligencia en hazer guardar lo conteni-
lo en efte capitulo. 

i Y mandamos, que ningún Teforero, ni Recetor o Corregidor, ni ^ j 
[otraperfonaquehuuiere lacado las dichas prenda^,no las pucdaiicom- ¿^-]a cru^aoa^no 
prar para íi , ni para otraninguna perfona» directa, ni indi cClamtnre , per compren c í las pu
mas, ni por menos precio, ni por el tanto, fopena de que (i io contrario ¿as-
hizicrc, pierda la dicha prenda que aísi comprare o Tacare, y lo que por 
ella huuiere dado con el quatro tanto., aplicado de la mariera que di
cho es. 

Otroíl mandamus,quelós notarios,o eferiuanos por nos nombra- Lo8clereÍJosjeios 
dos por la dicha Cruzada, no licúen por autos, ni mandamientos mas de- comifTario^y roía 
rechosdelosqueíe pueden licuar conforme ai aranzei Real,.y en lo que nos de ia Cruzada, 
alli no e tuuiere determinado, fe lleue conforme al aranzei Ar^obifpal, 
o Epifcopaí, fopsna que lo que llenaren contra efto, lo paguen con el qua
tro tanto, y que firmen lo que llenan al fin del inftrumento, fo la dicha pe-
fca,y los d.chos nueltros C o m i í l a r i o s i leucn los derechos conforme al 
aranzei de la Audiencia Ar^obifpal,o Epifcopaí dentro refídcn,y node 
rjtra manera. 

Otrofi mandamos que ningún Toforero, ni fus Palores, ni otros minií1 Que no ?t . . . 
trosdeftaadminiftracion, íean ofados de entender en otra ninguna predi: otTasTmgSras B u -
cacion, o publicación de Bulas, ni demandas, ni queftas de ninguna ca- lasn i induigen^a^ 
lidad o condición quefean, ni coníienran mdifsimulc n que otras peifo- niq"cftas,nilos T e 
ñas entiendan en ello, predicando, o publicando indulgencias y perdones, f°reros envena i en 
porque todas eltan fufpcndidas durante el ano de la pred i cacion delhfan- e aSé 
ta Bula, fopena de cien d icados de oro a cada vno por cada vez que lo con
trario hzieren; los quales aplicárnosla mitad para los galios de la guerra 
contra los infieles, y las otras dos quartas partes para el denunciador,/ 
juez que lo fentenciare, antes fean obligados a hazer prender los que en 
íllo entendieren, y fecreltarles íus bienes, y todo lo que huuieren recebí-
lo y cobrado y empadronado de la publicación de las tales indulgencias, 
|uefta^, ó demandas, y hazerlo faber a los ComifTarios nueftros Subdele

gados del partido, donde lo tal acaeciere,0a Nos dentro de veinte días 
|uc lo fupieren, y tomar certificación de como hizieton las diligencias 

íopena de cineuenraducados aplicados déla manera que dicho es, ror 
cada vez que afsi no lo hizieren. Y el tal Teforero, o fu Fator, o min; fíro 
o otra perfona que por ellos recibiere, o licuare alguna cofa por diísimu-
lar,o encubrir lofufodicho, quelo ayan de boluer vpagar cohelquatió -
tanto, aplicado fegun dicho es, y fea grauemente caltigado conforme a 
fu delito, y lo mifmo fi algo licuare en razón de lo fufodicho, y fin fer f< n-
tenciado por Nos, o por los Comiflarios nueftros Subdelegados, donde 
la cama pendiere. 

Ymaíi-



mitán queíta. Y iliandamos>(o pena de iexcoiiiunion mayony de cien ducauos pâ  
'roal ra la euerta contra infieles, que nih&uno de nueftros Comifl'at ios dé l ic tn. 

J*, Y mandamos, que á los pobres que pidieren ofliatim, fin dezír, ni nic2« 
Que los C o m í (Ta- c|ar ^ ^ [ ^ ^ no ies moleften, ni impidan, ni tampoco á ias Orde* 
no deaiiccn-uipa- ncs Mendicantes j m otras femejantes demandas, Ipidiendotaníolamen< 
raciacitas/m ná te oíHatim, íiil házer padrones, ni publicar indulgencias , ni por via de 
das, n i las permi 
ííol1 i " c yP i0 Vo rala§uerta contra mneies, que 
genefal, paiTadapor fáM mandamiento paráha^er alguna quefia, ni demanda, ni la permitai^ 
el Confejojfo pena ni coñílentan, faluo los que llenaren pronifiones, y licencias nuclAras • y en 
deexcomunió má- eñe Caío no han de daf los dichos liuettros Comiilariosiiucuas iictricia*, 
yor,y de cien duca- róas ¿c tm (olamente mandar executar las dichas nueítras lie cncias confor

me al tenor d ellas > examinando y áprOuande laspeífonasqueencilohu-
uiereñ de encender, que no féan queílores, ni arrendadores de queiias. So
bre lo qual todo proueañ > íe guarde lo dilpuelto en el íanto Concilio T t i -
dentino. . 

.!<. Otroíí encargamos á todas y quaíefquicr jufticia$sarsi Eclcfiaftic 
^ ^ i e ^ á í S i c a r m0 ^eg^res» ^ noconfientan, ni den lugar, que fe prediquen onai» Ba-
otras2 r̂â Fas '^ni indalgenc;iás,ni queatiden queüás > ni demandas ̂ publicando perdo-
que t:as, en manera neSj antes los prohiban y caftiguen por la orden del capitulo prcccdcfitc, 
aigana. , y las prouifiones áé fu xMágeftad y Nueftrás 5 fobre cfto dadas, que ics 
Que no impidan laé moftrac|as juntamente cón éftanucftrainítruccion, excepto alasca-
demandas qu 
uaien licencia. fas a quien Nos afsi huuiercmós dado, ó dieremos nueftrás prOuifiones, 

y licencia para pedir oftiatim ^ teniendo mucho cuidado, que no cxcedin 
dellas. 

O trofí,cn virtud de Tanta óbcdienciá, y fo la dicha pena de excomu-
i ^ r m U a losaofie ttion>niandamos a las dichas jufticias,que con diligencia y cuidado íc irforr 
cíales exceden, y á mensé inquieran, fi los dichos Teforcros, ó í a to t e s , y Recetores, y otros 
los culpados pren qüalefquier miniftros y oficiales que éntendiereft en la dicha adminite-
dan- cion, exceden del tenor y formá déla Bula de íu Santidad , y dettanutítu 

inftruccíon,ó íi hazen cofas in-leuidas en perjuizio de los pueblos, y per-o-
nasparticularesdclloS, ó de la adminiftraciondeíiis cargos, y á losqoc 
hallaren culpados^ los prendan, y embien prefos a fu cofía ante los Comiflah 
ríos nueftros fubdelegados del partido donde lo tal acaeciere, con el fccrcC. 
tO de íus bienes, y la información de fus de fus delitos i para que viftas fus 
culpas hagan jufticia. 

^ Otrofl mandamos á los dichos nueftros Comiflarios , fo pena dequi-
Impresión prohU nientos ducados para la guerra contra infieles, y priuacion de oficio$,qoe no 
bida fo graues.pe- hagan imprimir, ni coníientan que fe impriman mandamientos algunos 

que dieren, ó htiuieren de dar para la adminiftracion, predicación, y cor 
branca defta íanta Bula,ni infignias de papel,ni de eítaño,ni de otro manera, 
por los incóücnientes que dellós reíultan , y procedan contra los impreiío-
res, y íos Otros culpados * y los caftiguen en las penas del derecho, y d i ¡3$ 
cartas y prouiíioncs de fu Mágeftad en efto eftablecidasj y embien ante 
Nos relación particular de todo ello, para que proucamos lo que mas con-
uiniere* 

O lo'8 redica- Otrofi mandamos a los Teforeros y a fus ^atores, que a los Predicado-
dores Ve^lcsVé lo re^»ClcrigoF,y Rcligiofos que predicaren efta dicha fanta Bula, íi hizieren 
neceífario por fu f cumplieren lo contenido en efta nueftra inftruccion, les den, y hagan dar 
trabajojcon que no para fu fitftentacion y mantenimiento, y por íu ocupación lo que jufto fiic-
fea por cota,y á los r c . tnanera, que congruamente fe puedan entretener, y íuftentar todo 
^déSTriocom! cI ricmpo que entendieren en lo fufodicno, conque no fe ics den prora-

ta,ni cota de vntanto de cada Bula, porque íu Santidad lo prohibe. Y a£ 
íimifmo mandamos, que á todos los miniftros y oficiales felesdenfala-
rios competentes, porque afsi coriuiene a la buena adminiftracion-, donde 
no, Nos prouecremos cecea de todo ello lo que nos pareciere jüfto, y 
conuenientc^ 

Otroíi 

les 
pétente . 
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Otrofi mandamós/quc fí la juftida,o Cura de cada lugar quiGeVérr.qúie x 0 
fe les dé traslado dealgunos capítulos deíh iníhucion, íé le d é firmado 0"« Te dé traslado* 
delPredicador, o Recetor, firmado y íignado de eferiuano, o Cura, y de aigur.os capim. 
qae el Teforcro, o fus Fatores tengan cuydado deaduertir, v nctiricar a £ f d £ ? * , n í l í U ^ ó a 
los Predicadores y Recetores, que afsi lo hagan y cumpla fopena de cm- ¿^ádaluíarqucS 
¡ cuenta ducados para la guerra contra infieles. quií ierc. 
I Gtroíi, porquanto los Tefbreros han prefenrado ante Nos, y ante los 
¡Contaídore^ mayores de cuentas de fu Mageftad de la fama Cruzada, 

nuchos teílimonios y relaciones de los que fe mandan en nucitra inftru-
:ion, paralas cuentas que han dado de fus cargos los años pafladoSjy por 
10 auer venido tan cumplidos y fatisfechos como conuenia, ni cenfor-
ae a lo contenido en ella, han íido condenados en algunas penss pecu-
iarias,porquetambieníienendcftoculpa los Efcriuanos y Notarios 
ueílrosde la Cruzada, que les dan los dichos teftimonios y relaciones, 

)or no las dar tan enteras y cumplidas como Te requiere. 
Ordenamos,y mandamos a los dichos Efcriuanos y Notarios de la Que losEfcriuanos 

>uzada, que de aqui adelante den y entreguen a los dichos Tcíoreros y yNotariosde l a C m 
fus Fatores, los teftimonios y relaciones, y los demás recaudos conté- zada<jcnaIo$Tefo 
iidosen eftainítrucion,losqueafsilesdeuierendar,feeuny por la forma r e r o s l ? j requifiro» 

. . . ^ n r j i J ' o ^ r contenidos en c í la 
orden, y a los tiempos que en ella fe declara: demanera que no vengan inítrucion copio -

[faltos, nidefetuofos en cofa alguna, fo pena de treinta ducados para ios ían'cntc , í ln que t é » 
gaítos de la guerra contra infieles, por cada tcílimoniOjO relación quefal ganninguna falta, 
tare, y fe dexare de entregar en los dichos recaudos que alsi dieren a los 
dichos Teforeros, de lo contenido en efta inítrucion, y conforme a ella. 
Capítulos para lo que toca a la Bula de Compojícion^ 

que fe ha de predicar con cjiafanta Bula 
de Cm&ada. 

' 1 • . !' oooD íoifoib «¿i c eom f ̂ ^íhs Y • 

I TEM, auiendo acordado, y mandado, qué iuntámente con la Bula 
de la fama Cruzada fe publicaífe y predicaífe la Bula de Compofició 

(como fc ha hecho haftaaqui alternatiuamcnte)proucímos auto( en vir-
.tud de la facultad que tenemos de fu Santidad) con acuerdo del Confejo,' 
.para que fe publique y predique en cada vn año^mediante el bien efpiri-
tual de que han de gozar losfieles,y las caufas y conueniencias q para eílo. 
nos mouieron en conformidad de la concefsion de fu Santidad en fauoc 
<k la Cruzadajydeftafanta expedición y guerra contra los infieles, para 
«jue todas las perfonas que tomaren la dicha Bula de Compoíieion,quc 
para cfte efeto hemos mandado imprimir a parte,y dieren de limofua dos 
reales de plata que por ellas hemos taífado, rcan libres y abfueltos hafta 
en cantidad de dos mil marauedis, de qualefquier bien ES y hazíenda mai 
uida, y mal ganada y adquirida, de que fueren a cargo, no íabiendo los 
dueños a quien fe pueda y deua legítimamente reftituir. Los qualcs di-
hos dos reales por la Autoridad Apoftolica, que para ello renerr.osppli

samos conforme a las Bulas y Breucs de fu Santidad, para ayuda a la di-
pia fanta expedicion,y guerra contra infíeles,como mas parricularmeme 
rfe contiene y declara en cada vna de las Bulas impreífas de la dichaCom-
pofícion,queafsifehandedaralasperfonasque la quiíieren tomar , y 
componerfe hafta en la cantidad délos dichos dos mil marauedis . Y 
íiendoenmasfumay cantidadjoqueafsifequifiere y huuiereck com
poner , por la dicha autoridad Apoftolica tenemos por bien, que tantas 
quantas vezes fe tomare la dicha Bula de Compoíicion,y fediere la di
cha limofna, quede compuefta la perfona que la tomare, en la dicha can

tidad 

r 



tidaddclos dichos dos mil maraucdis por cada Bula, hafta en la fmr,3 
y cantidad de cien mil marauedi$,y no mas:porque en lo que de allia arri. 
ba fuere, fe ha de acudir a Nos, por manera que no pueda tomar mas clc 
cincuenta Bulas cada perfona, con las qüalcs quedará compuefto en can-
ridad de los dichos cien mil marauedis» 

Otrofi ordenamos y mandamos, que la perfoná que afsi fe compufie-
re, aya de tomar, y tener en fu poder la dicha Bula de Compoíicion inv 
preíra,íirmadadenucftronombre,y feliádaconnueftro fello , j que del 
Otra manera no goze, ni pueda gozar en manera alguna de la dompofi-
cioñ que por ella fe le concede. 

Ítem>para que la dicha Compoíicion fea notoria a todos,y della fe puc 
dan aprouechar, Mandamos a los Comiflarios.y Predicadores,que al tic-
po que huuieren de predicar la dicha fama Bula de Cruzada digan y de
claren en el mifmofermon, como juntamente cott ella fe les predica la 
dicha Compoíicion ert la Bula a parte, dándoles a entender particular
mente las cofas de la dicha Compoíicion. Y para que mejor entiendan 
lo que fe da, lean a la letra en el dicho fermon la dicha Bula de Compo
íicion impreífa, con todos los capítulos y cafos que en ella van expref-
fados, para que los que la huüieren de tomar; tengan noticia de las cofas 
en que fe pueden y deuen componer .Y a los dichos Predicadores manda-
mos,íbpcna de excomunión mayor.hagan y cumpla la contenido en cite 
capitulo. 

Otro íi mandamos a los Comifíarios hüeAros Subdelegados5quc no 
teniendo comifsion particular nueftra para ello, en ninguna manera fe 
entremetan a hazer, ni hagan ninguna Compoíicion, dequalquier forma 
O genero que íea, o ícr pueda: y íi fuera, o en mas cantidad de lo que pot 
la dicha Bula de Compoíicion imprefla, alguna, o algunas perfonas ante 
cílos concurrieren,y dixeren tienen necefsidad de componeríe 5 los em-
bien ,y rcmitana Nos i no teniendo comifsion ñucftra para ello > como 
fedi¿e. 

Y aduertimos a los dichos CotnííTarios Predicadores,que ch los fermo 
hes que hizieren de la dicha fanta Cruzada,digan y declare ai pueblo,que 
para confeguir^ y gozar defta CompOficion,han de tomar,y tener la Bula 
impreíra,quedefta embiamos a parte^ que no entiendan,que con tomar 
la Bula de la Cruzada coníiguen, y fe les concede la dicha Compoíicion, 
pues la dicha Cruzada folO es para las gracias, indulgencias, y facultades 
que en ella fe dij2en,y efpecifican,y no para la dicha compoíicion. 

Itcn,quanto a la orden del dar,y deftribuir las dichas Bulas de Compo-
íicion,y en el entregarlas luego a los que las tomaren, y dieren la dicha l i -
mofna, y en la forma del empadronar,y en todo lo demás concerniente a 
la buena orden, feguridad, y buen recado de lo que procediere de las di
chas Bulas de Compoíicion, y cuenta y razón de todo ello: Mandamos 
fe guarde la forma y orden que en efta nueftra inftrüccion fe contiene, V 
declara en lo que toca a las Bulas de la fanta Cruzada, ylosmifmos r ¿ 
quiíitos, auifos y aduertencias, que en los capítulos que tratan de la Cru
zada , fe dizen, y efpeCifican. Con tanto que los padrones que fe hizieren 
de la dicha Bula de Compoíicion i fean diftmtos. y apartados de los de la 

dicha Gruzada,y con la orden,y íblenidad acoftumbrada,porque afsi 
conuiencal buen expediente de las Bulas de la dicha 

Compoíicion,y cuenta y razón délo que 
della procediere. 

(.?.) • 

Capi-
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Japitulospara lo que toca a ta Bula de los lafticinios, 
me de nueuo nuefiro muy fanto Padre Vrhano Ofíauo 
u Concedido a los Patriarcas, Primados, Arfohifpos, 
)bi/pos>y demás clérigosfeculareSypara que puedan co~ 
ur hacaos y cojas de leche en tiempo de Quartjma, ex

cepto la femana Santa ¡quefe han de predi
car con efla Santa C 2 W ¿ de 

Cruzada. 
i R I M K R A. M E N T E las Bulas de tafla dea veinte y quatro rca-
lcs,rc han de dar y han de feruir para los Patnarcas,Frimados, Arco-

Síbos.Ob fpos.y Abades. 
íten las Bulas de raffa de a ocho reales/e han de d ar y han de feruir pa-

i las Dignidades>Canonigo5 de las Iglefias Catedrales y Colegiales. 
Iten las Bulas de tafla de feis reales,fe han de dar, y han de (emir para 

)squctiiuieren Raciones,© medias Raciones,Curatos,Beneficios fim 
>ics,o reriiid;ros,cuya renta no baxe de ttecientos ducados. 

Icen las Balas de talla de a quatro tcales.fe han de dar> y han de feruir 
)ara losquetULiierenBencficios,Capcilanias,openfioncs, o renta que 
IO baxe de docientos ducad os1, 

íten las Bulas de talla de a dos reales/c han de dar, y han de feruir para 
[los demás Clérigos. 

Las quales dichas Bulas fe han de predicar en cftos Rcynos y Señoríos 
ie fu Magcrtad,juntaíneotc con lis de viuos, difuntos, y compoíicion, 
'uardando cerca de las taifas lo antes defto contenido. Dada en Madrid 
1 primero de lunio de mil y ícifeiemos y veinte y fch años. 
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